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e No 1144'2aM-MDC-SGRH-REM, el Coordinador de Remuneraciones y Escatafón ha practicado ta

,$-toutoncroN DESCANSO Ftstco No cozADO (cAS)
t, Periodos de Contratación
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VISTO:

EI Expediente Administrativo No 25159, presentado por la ex servidora L|LIANA DEL PILAR YARLEQUE ZURlrA,mediante el cual solicita pago por Vacaciones No Gozadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de Visto, la ex trabajadora municipal Liliana del pilar yarleque Zurita, recurre a estaadminiskación solicitando Pago por Vacaciones No Gozada!, pues indica que na tauoraoo en esta administración bajo losalcances del Decreto Legislativo N. .,l057;

Que, con Informe N" 344-2014-MDC'SGRH-ESCyARCH N' 348-2014-MDC-GAYF-SGRH el área técnica oe esra
adminiskaciÓn de la sub Gerencia de Recursos Humanos, dan a conocer que la recurrente tiene una liquidación por descanso
físico no gozado de 12 meses y 20 días, correspondiéndole una compensación s/. i,0z224por lo que recomienda se emita
la resolución de reconocimiento y pago por dicho concepto;

A) Del 31/05/2013 at 30/09/2013
B) Del01102i2014 at 20t10t2014

Tiempo Acumulado Interrumoido
Durante los años 2013v 2AM

ll) PeriodoLiquidación

í A) 9.1 31105t2013 at 31t09t20i3 : 04 meses, 00 dias
,'"8¡ Ultima Remuneración percibida a Set2013 por SI,SOO.Oó1ióOrt¡
'i:.hl-Rem- .qpf-?n13-s/ qnn /4 nnol\i4 r = 74 ññ - 
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300.001b¡-nem- Set2013-5/.900 (100"/ü112= 75.00 x 04 meses
rlll), Periodo Liquidación

"*.1l1!.T¡, "*J) 0.1 01 l02t201 4 al 201 101201 4 : 08 meses, 20 dÍas
E Uttima Remuneración Percibida a Set-2014 por S/.1000.00

Que, con Informe No 753-2014-MDC-GPP-SGP, el Subgerente de Presupuesto, informa que se cuenta con
dad para asumir el respectivo gastó según se detalla:. Clasificador: 2,3.2.8.1.1 ContratoAdminiskativode Servicio

' La LiquidaciÓn que le corresponde asciende a la suma de 51.1,022.24 (Un Mil Veintidós y 241100 Nuevos
Soles)

las Subgerencias de Contabilidad y Tesoreria, mediante Proveídos de fechas 19 y 20 de enero de 2015,
¡ revisión efectuada, el recunente no tiene deuda pendiente por rendir;

: 04 meses, 00 días
. 08 meses, 20 días
: 12 meses, 20 dias
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CASTILLA. 21 de enero de 2015

con las visas de las Gerencias; Municipal, Administración y Finanzas, Asesoría Juridica, y subgerencias: Recursosy Presupuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N.27g72Ley orgánica de Municipalidades;

ARTlcuLo PRIMERo'- Declarar procedente la petición formulada por el ex trabajadora municipal LILIANA DELPILAR YARLEQUE zuRlTA, en consecuencia otórguese elmonto de s/. S/. 1,022,24 (un MilVeintidós con 241100 Nuevossoles) por pago de Vacaciones no Gozadas por ei periodo de 12 meses v zo'áiá., laborados en los años 2013 y 2014 portrabajo efectivo acumulado como consecuencia de la renovación a la cuai ha estado sujeto su contrato y en mérito a losconsiderados expuestos en la presente Resolución.

ARTlcuLo SEGUNDo.- Encargar a la Gerencia de Adminishación y Finanzas el cumplimiento de la presente
Resglución.
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